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Atendiendo el escrito que antecede, mediante el cual la apoderada judicial de la
parte actora, presenta renuncia al poder que le fuera conferido, se le pone de
presente a la abogada YULIANA DUQUE VALENCIA, que la misma no podrá ser
tenida en cuenta, toda vez que, no cumple con lo dispuesto en el inciso 4° del
artículo 76 del C.G.P., esto es, que no allega constancia de la comunicación
enviada en tal sentido a su poderdante a la dirección de notificación que este
posee en el certificado de existencia y representación legal.

De otra parte, se REQUIERE a la mentada apoderada para que en lo sucesivo
actúe  desde  el  correo  electrónico  que  tiene  inscrito  en  el  sistema  de
información del Registro Nacional de Abogados – Sirna, tal como lo exige el DL.
806 de 2020.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ

J.E.

Estado No.12 del 05 /04/2022
Andrea Paola Fajardo Hernández

Secretaria
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